
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

l' 
I 

III IIII I II I III I IIII II II I IIIII II I ~ III IIIII 
EXP. N.O 03356-2008-PAITC 
LIMA 
LUCIO OBREGÓN HOSPINA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 de diciembre de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Lucio Obregón Hospina 
contra la sentencia expedida por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, de fojas 105, su fecha 8 de abril de 2008 , que declaró improcedente la demanda 
de autos; y, 

ATEND¡NDOA 

l. Que 90n fecha 28 de noviembre de 2006, el recurrente interpone demanda de 
amp o contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), solicitando que se 
decl re inaplicable la Resolución 69827-2006-0NP/DC/DL 19990, de fecha 17 de 
juli de 2006, que declaró caduca su pensión de invalidez, y que, consecuentemente, 
se estituya la pensión de invalidez definitiva que se le otorgó mediante Resolución 
31 37-2005-0NP/DC/DL 19990. 
I 
I 

2. ~ue en la STC 1417-2005-PA/TC, publicada en el diario oficial El Peruano el12 de 
julio de 2005, este Tribunal ha señalado que fomla parte del contenido esencial 
directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión las disposiciones 
legales que establecen los requisitos para la obtención de tal derecho, y que la 
titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente acreditada para que sea 
posible emitir un pronunciamiento de mérito. 

3. Que el inciso a) del artículo 24 del Decreto Ley 19990, establece que será 
considerado inválido: "Al asegurado que se encuentra en incapacidad física o mental 
prolongada o presumida permanente, que le impide ganar más de la tercera parte de 
la remuneración o ingreso asegurable que percibiría otro trabajador de la misma 
categoría, en un trabajo igualo similar en la misma región". 

4. Que según el artículo 33 del Decreto Ley 19990, las pensiones de invalidez caducan 
en tres supuestos: a) por haber recuperado el pensionista la capacidad física o mental 
o por haber alcanzado una capacidad, en ambos casos, en grado tal que le pennita 
percibir una suma cuando menos equivalente al monto de la pensión que recibe; b) 
por pasar a la situación de jubilado a partir de los 55 años de edad los hombres y 50 
las mujeres, siempre que tengan el tiempo necesario de aportación para alcanzar este 
derecho y el beneficio sea mayor; sin la reducción establecida en el artículo 44 de la 
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misma nonna; y c) por fallecimiento del beneficiario. 

5. Que de la Resolución 37237-2005-0NP/DC/DL 19990, de fecha 3 de mayo de 2005 
(f. 4), se evidencia que se le otorgó pensión de invalidez definitiva al demandante a 
partir del 1 de agosto de 1983, porque, según el Certificado Médico de Invalidez, de 
fecha 18 de febrero de 2005, emitido por el Hospital Domingo Olavegoya-Jauja, su 
incapacidad era de naturaleza pennanente. 

6. Que de otro lado, de la Resolución 69827-2006-0NP/DC/DL 19990, de fecha 17 de 
julio de 2006 (f.ll), se desprende que de acuerdo con el Dictamen de Comisión 
Médica el recurrente presenta una enfennedad distinta a la que generó el derecho a 
la pensión que se le otorgó y con un grado de incapacidad que no le impide ganar un 
monto equivalente al que percibe como pensión, por lo que se declara caduca la 
pensión de invalidez definitiva confonne al artículo 33 del Decreto Ley 19990. Ello 
pOf'CJ\le la ONP tomó conocimiento de hechos contradictorios relacionados a los 
certi~cados médicos de invalidez, por lo que dispuso la realización de acciones de 
veriqcación de la subsistencia del estado de incapacidad de las personas que venían 
percf1?iendo pensión de invalidez, con el fin de detenninar la existencia de 
benrficiarios que hubieran accedido de modo irregular a este tipo de prestaciones, 
corifonne al numeral 14 del artículo 3 de la Ley 28532, el artículo 1 de la Ley 27023 
y ~ artículo 4 del Decreto Supremo 166-2005-EF. 

I 

i 

7. cjue el recurrente para acreditar su pretensión ha presentado copia de un certificado 
lnédico de discapacidad del Hospital Olavegoya-Jauja del Ministerio de Salud (f. 21 
Y 22). Asimismo, a fojas 22 del cuaderno del Tribunal Constitucional obra el 
Infonne de Evaluación Médica de Incapacidad de la Comisión Médica de Invalidez 
del Instituto Nacional de Oftalmología, de fecha 16 de diciembre de 2008, que le 
diagnostica al actor "ceguera de ojo derecho y visión subnonnal de ojo izquierdo" y 
"degeneración macular relacionada con la edad", con grado de incapacidad parcial, 
naturaleza de la incapacidad pennanente, con fecha de inicio de incapacidad del 10 
de junio de 2002 y con un menoscabo global de 85.6%. 

8. Que este Tribunal considera que para resolver la controversia y poder verificar si la 
enfennedad por la cual se otorgó pensión de invalidez al actor persiste o si, en 
cambio, como alude la ONP, ésta es diferente a la que sustentó dicha pensión y 
detenninar fehacientemente cuándo se inició la incapacidad, además de detenninar 
celieramente su grado de menoscabo, es necesario actuar medios probatorios a fin 
de detetminar si la actuación de la ONP fue arbitraria o confonne a ley, toda vez que 
en ambas versiones existe un grado de contradicción. 

9. QU(, por consiguiente, no pudiéndose dilucidar la pretensión, resulta necesario que 
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el actor recurra a un proceso más lato que cuente con etapa probatoria, de la cual 
carece el proceso de amparo confonne lo señala el artículo 9 del Código Procesal 
Constitucional. Por ello, queda obviamente expedita la vía para que el actor acuda al 
proceso a que hubiere lugar. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

ss. ~ 

/l
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VERGARA GOTELLI " ' / 
LANDA ARROYO l 
Á LV AREZ MIRANDá . 
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